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CARMEN SÁNCHEZ ÁLVAREZ, SECRETARIA ACCTAL. DEL 
AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL.

CERTIFICO:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de mayo de 2021, adoptó, entre 

otros, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del Acta 
correspondiente, el siguiente ACUERDO:

5.2. Declaración Institucional de reconocimiento especial a toda la infancia y 
juventud de Mutxamel, por su comportamiento frente al COVID-19.

Vista la declaración institucional presentada con fecha 12.05.2021, dictaminada 
por la comisión del Área de Alcaldía de fecha 19.05.2021, que dice:

“Los portavoces de los grupos municipales: Rafael García Berenguer, portavoz 
del grupo municipal Partido Popular; Loreto Martínez Ramos, portavoz del grupo 
municipal del PSPV-PSOE; Antonio Sola Suárez, portavoz del grupo municipal 
Ciudadanos; Borja Iborra Navarro, portavoz del grupo municipal Podemos; Lluís 
Miquel Pastor i Gosàlbez, portavoz del grupo municipal Compromís; y Miguel Da Silva 
Ortega, portavoz del grupo municipal Vox. En el uso de las atribuciones que les 
confiere el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y conforme al art 83 del ROM, se presenta la siguiente Declaración 
Institucional:

Desde que el pasado mes de marzo de 2020 se decretara el estado de alarma y 
todas las medidas anti COVID-19, con una restricción de derechos constitucionales 
supeditados a la salud y al bienestar de todos ante el avance de la pandemia; la gran 
mayoría de la población de Mutxamel vivió con intensidad y con mucha responsabilidad 
esta situación nueva para todos, el miedo, la sobreinformación, el desconocimiento, la 
ansiedad y la angustia daban paso al agradecimiento sincero a todos los sanitarios, 
cuerpos de seguridad y demás personal de trabajos esenciales. Las familias de 
Mutxamel vivieron este vaivén de sentimientos con la esperanza de que todo iba a salir 
bien y convivieron con niños y jóvenes que carecían de la experiencia vital necesaria 
para afrontar esta realidad tan dramática. Y nos han dado una lección a todos.

Coincidiendo con el fin del estado de alarma y ya casi terminado este curso 
marcado por la pandemia, queremos proponer este reconocimiento con los siguientes 
acuerdos.

Acuerdos:

1- Aprobar un reconocimiento especial del pleno para toda la infancia y juventud 
de Mutxamel, que han sabido comprender y sobrellevar con optimismo el 
confinamiento provocado por la COVID 19, cumpliendo rigurosamente las 
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medidas de prevención.  El alumnado nos ha dado una lección magistral, en su 
regreso al colegio, sobre civismo, responsabilidad social y aceptación de las 
limitaciones del espacio y de las relaciones personales que han padecido y que, 
en algunos casos, siguen viviendo. Por ese motivo quienes representamos a la 
ciudadanía damos las gracias a la educación, al profesorado, a la actividad 
educativa y, sobre todo, a los niños y adolescentes por el ejemplo que nos han 
dado.

2- Publicitar este reconocimiento del pleno a través de los medios de 
comunicación, medios propios y tablones de centros municipales para que llegue 
a cada niño y adolescente, para testimoniarles nuestro agradecimiento y 
animarles a seguir adelante con las mismas ganas e ilusión. También queremos 
agradecer a sus familias el esfuerzo que ha supuesto la educación no presencial y 
adaptar la vuelta al cole y el día a día de una familia a las medias COVID.

3- Enviar este reconocimiento a los centros educativos, públicos, privados y 
concertados de todas las etapas educativas; para que hagan partícipes a todos los 
alumnos, profesorado y personal de servicios de este acuerdo, que reconoce 
nuestro agradecimiento y consideración.

4- Enviar este reconocimiento a las AMPAS para que lo hagan llegar a sus hijos y 
como muestra de agradecimiento por todo el trabajo realizado en este curso. 
Porque la colaboración de los padres es fundamental para la educación de los 
hijos. Todos educamos, todos somos agentes educadores.

5- Enviar este reconocimiento a la Asociación Internacional de Ciudades 
Educadoras de la que Mutxamel forma parte. 

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la Declaración institucional referida.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se extiende la presente, de orden 
y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica.

VºBº
               EL ALCALDE                                                                  LA SECRETARIA ACCTAL

(Documento firmado digitalmente)
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